
Compilación:

Alba Esther de Bianchetti



 
 
 
 

 
XVII Jornadas y VII Internacional de Comunicaciones Científicas de la Facultad 
   de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas-UNNE / Karen Alicia Aiub ... [et al.] ; 
   compilación de Alba Esther De Bianchetti.- 1a ed compendiada.- Corrientes : 
   Moglia Ediciones, 2021.  
   552 p. ; 29 x 21 cm. 
 
   ISBN 978-987-619-393-1 
 
   1. Comunicación Científica. 2. Derecho. I. Aiub, Karen Alicia. II. De Bianchetti,  
Alba Esther, comp.   

   CDD 340.072 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ISBN Nº 978-987-619-393-1 
Editado por Moglia Ediciones 
Todos los derechos reservados - Prohibida su reproducción total o parcial, por cualquier método 
Queda hecho el depósito que previene la ley 11.723 
 
Impreso en Moglia S.R.L., La Rioja 755 
3400 Corrientes, Argentina 
moglialibros@hotmail.com 
www.mogliaediciones.com 
Noviembre de 2021 

   



XVII Jornadas y VII Internacional de Comunicaciones Científicas de la 
Facultad de Derecho, Cs. Sociales y Políticas -  UNNE 

2021
TASAS AMBIENTALES, ESPECIE DE UN MISMO GENERO
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Resumen

Se analizan a las tasas tributarias, exponiendo sobre sus características principales, y atendiendo a clasificaciones 
tributarias en  Argentina; se afirm a que las tasas tributarias devienen de una clasificación de los tributos, y que cuentan 
con características legales, que son flexibles al m omento de su legislación con finalidad ambiental; se escribe sobre 
diferentes clasificaciones doctrinarias relativas a “tasasambientales”, atendiéndose a algunos principios constitucionales 
en juego. Se obtienen algunas conclusiones para Argentina.

Palabras claves: tributos, ambiente, argentina

Introducción
Realizam os reflexiones, que son parte de nuestra tesis de doctorado, en cuanto a “tasas tributarias” en Argentina, con 
los fines de introducirnos en  las concepciones sobre las “tasas ambientales”; partim os del presupuesto de que es un  
instrum ento tributario con potencialidad para ser una “herramienta ” económ ica para la  protección del ambiente, y que 
cumple con las pautas fijadas por la  Constitución Nacional, lo que v a  en  línea del proceso de constitucionalizarían del 
Derecho A m biental (CA FFERA TTA  N., 2021); entendemos, en principio, que toda la  legislación tributaria sobre tasas 
del país, debiera reform ularse y/o sustituirse desde un  sentido ambiental, sin generar m ayor presión impositiva, y  teniendo 
“sumo cuidado” con los costos sociales, y negociando tam bién con todos los actores existentes (BANCO 
INTERAM ERICANO D E DESARROLLO, 2021).

Materiales y método
Estudio cualitativo. M étodos utilizados: inductivo-deductivo-abductivo-analógico; análisis de norm ativa y doctrina que 
cita jurisprudencia. Se sigue a autores sobre tributación, y tributación ambiental.

Resultados y discusión
Introducción. Tasas Tributarias.
La Corte Suprem a expresó “si bien tasas e impuestos son dos cosas distintas, lo son como pueden serlo dos especies de 
un mismo género, cual es el de las contribuciones o derechos fiscales” (fallos, 212:393). Las clasificaciones corrientes 
se originaron en  las ciencias de las finanzas, y de allí derivaron en la  legislación con diversos caracteres; cada autor se ha 
preocupado de la  faz política, económ ica o social, antes que de sus caracteres jurídicos, por eso podría anotarse una 
evolución perm anente de la  noción del impuesto, en razón de las tantas concepciones sobre su utilidad y fines.
En el aspecto juríd ico  todas las contribuciones, sin im portar su denom inación, se fundam entan en  el Poder Tributario del 
Estado, poseyendo análoga estructura jurídica; las diferencias existen según el presupuesto de hecho que tom a el 
legislador como determ inante del tributo, que se basa  en  circunstancias metajurídicas. (GIULIANI FONROUGE, 2011) 
“(...) clasificaciones (...) La predominante es la tripartita (impuesto, tasas y  contribuciones especiales) que adoptamos 
al tratar el contenido del presupuesto (...)” (GIULIANI FONROUGE, 2011, pág. 306). El legislador no ha hecho 
dem asiadas disquisiciones, m ientras que estructuró el sistem a de tasas sobre una base “totalmente pragmática”. 
(VILLEGAS H. B., 2017). La legislación nacional y la del extranjero, y la interpretación judicial, han evolucionado en 
las ideas sobre las tasas, aproxim ándolas a  las del impuesto, debido a  la am pliación de las bases de aplicación, y el 
fundam ento podría estar en nuevas exigencias de índole político-social. (GIULIANI FONROUGE, 2011). Pero es 
inadm isible decir que el fundam ento juríd ico  de la  tasa está en  las circunstancias que se pueden dar de m anera accidental. 
Las tasas am bientales. Aproximaciones.

1) Tasa por prestación de servicios públicos ambientales.
En relación a  las tasas en las que el hecho im ponible está vinculado a  una actividad adm inistrativa, el elem ento am biental 
de tal hecho im ponible será el carácter ecológico del servicio. M ientras que la protección del am biente implique nuevos 
servicios obligatorios de elevado coste financiados con tasas, el sujeto contam inante percibirá los costes am bientales de 
su conducta y recibirá un  incentivo a  m odificarla, así se dará a  la tasa en  su conjunto una finalidad extrafiscal o de 
ordenamiento. El riesgo, un  tributo excesivam ente elevado puede dar lugar a  vertidos ilegales.
El principio de capacidad económ ica puede ceder ante objetivos am bientales, lo mismo puede pasar en  m ateria de tasas 
con el principio de equivalencia, que tiene fundam entos constitucionales más difusos en  España; este principio, según el 
alem án S. M eyer, tiene su basam ento en el principio de proporcionalidad, que está im plícito en  la  cláusula del Estado de 
Derecho; tam bién A. Aguallo Avilés, para España, interpreta que puede devenir del criterio de igualdad, conforme artículo
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1 y 31.1 Constitución Española, siendo un  valor superior del ordenam iento juríd ico  en  general, e inspirador del 
ordenam iento tributario en particular. (HERRERA M OLINA, 2000)
Las tasas responden a un  principio de justicia  conm utativa, y es por ello que el principio de capacidad económ ica tiene 
un  rol lim itado en España (HERRERA M OLINA, 2000). E n  Argentina el Convenio M ultilateral cuando acepta 
expresam ente que los m unicipios graven según los ingresos brutos (artículo 35), ha dado fin, al m enos norm ativam ente, 
al debate referido a si pueden graduarse las tasas m unicipales por la  capacidad contributiva, pues el ingreso bruto es un  
índice mediato de la  misma. Las tasas m unicipales estarán legítim am ente graduadas si son prudentes y razonables y si 
con lo que se recauda por el conjunto de los ingresos se cubren en form a adecuada los servicios a que se com prom ete la 
comuna, vinculándolos a tasas y en  un  presupuesto equilibrado. (VILLEGAS H. B., 2017)

2) Tasa por el Uso de bienes ambientales. Planteamiento.
E n  España el art. 26 de la  LGT exige para el m antenim iento de la categoría tributaria, tres requisitos: régim en de Derecho 
Público, solicitud o recepción obligatoria e im posibilidad de prestación por el sector privado. Las cantidades exigidas por 
autorización o concesión del uso privativo del dom inio público im plican tasas, al concurrir los tres requisitos descriptos. 
Las tasas por el uso privativo o aprovecham iento especial del dom inio público pueden ser usadas como instrum ento para 
desincentivar actividades perjudiciales para el ambiente. (HERRERA M OLINA, 2000)
A hora bien, nos dice el autor que los bienes am bientales pueden form ar parte del dominio público, como ocurre con las 
aguas, constituir res communes omnium, como el aire, o estar som etidos a titularidad privada, por ejemplo el suelo. La 
pregunta es si resulta posible exigir tasas por aprovecham iento de los bienes am bientales, porque en principio solo se 
podría dar en  el supuesto de las aguas; luego desarrolla sobre la  concepción del dom inio público que im pera en Alemania, 
y su incidencia por el uso de bienes ambientales, diciendo que la  doctrina adm inistrativista alem ana ha elaborado un 
concepto de cosas o bienes públicos (Offentliche Sachen) que acentúa el destino independientem ente de su titularidad 
pública o privada. El concepto público de cosa no im plica la  corporiedad, en  contraposición al privado. Las “cosas 
públicas” se som eten a un  régim en jurídico especial determ inado fundam entalm ente por su afectación a un  destino de 
interés general. Los adm inistrativistas españoles, con diferente interpretación, caracterizan los bienes públicos por su 
pertenencia a un  ente público, con la  nota de un  régim en juríd ico  especial.
Lo exigido por el uso de los bienes am bientales debe reflejar, más que una finalidad predom inantem ente financiera, el 
daño social que im plica ese uso, a  los fines de m antenerlo dentro de los lím ites de un  desarrollo sostenible. Tal criterio 
de cuantificación está basado en el principio de justic ia  conm utativa (flexibilizado por el interés de las generaciones 
futuras), respondiendo a la  lógica de la tasa, no a la  del impuesto, independientem ente de que el b ien  am biental fuera o 
no considerado de titularidad pública en  la  legislación adm inistrativa.
Pero la  expansión del concepto de dom inio público no tendría sentido, pues existe riesgo al forzar una categoría asentada 
en la cultura ju ríd ica  española a los fines de justificar la  asunción de responsabilidades por parte de la  Administración. 
Ese proceso es innecesario, la protección de los bienes am bientales se podría desarrollar por otras vías con un  respaldo 
expreso en el art. 45 Constitución Española. Inclusive la concepción patrim onial del dom ino público tiene arraigo en el 
ordenam iento español, y una expansión del Dom inio público sería riesgoso, y tiene consecuencias negativas en el Derecho 
Comparado. (HERRERA M OLINA, 2000). E n  A rgentina la  concepción del dom inio público es diferente de la  Alemana, 
siendo semejante a  la de España.

3) L a tolerancia como hecho im ponible de las tasas ambientales.
Los tributos am bientales no deben recaer sobre la  contam inación prohibida, sí sobre el uso de los bienes am bientales que 
resulte tolerado. L a dogm ática ju ríd ica  de las tasas por tolerancia intenta poner el acento en  que la exigencia de una tasa 
requiere una im putabilidad o responsabilidad individual en relación a la  “prestación ” pública y que dicho requisito se 
cumple en  el caso de tasas por tolerancia del uso de bienes ambientales.
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Conclusión
Las tasas e im puestos son especies de un  mismo género, se fundam entan en el Poder Tributario del Estado, poseyendo 
análoga estructura jurídica; las diferencias existen según el presupuesto de hecho que tom a el legislador como 
determ inante del tributo, que se basa en  circunstancias m etajurídicas. La clasificación predom inante es la  tripartita 
(impuesto, tasas y contribuciones especiales) que se adopta al tratar el contenido del presupuesto. El legislador nacional 
no ha hecho tantas disquisiciones, y estructuró el sistem a de tasas sobre una base “totalmente pragmática ”.
La legislación nacional y la del extranjero, y la  interpretación judicial, han evolucionado en  las ideas sobre las tasas, 
aproxim ándolas a las del impuesto, debido a la am pliación de las bases de aplicación, y el fundam ento podría estar en 
nuevas exigencias de índole político-social. Sí resulta inadm isible dejar sentado que el fundam ento jurídico de la tasa está 
en las circunstancias que se pueden dar de m anera accidental.
E n  cuanto a las tasas ambientales, las clasificaciones que anotam os, cada una con sus particularidades, son: “tasa por 
prestación de servicios públicos ambientales”; “tasa por el uso de bienes ambientales; y  la relativa a “tolerancia como 
hecho imponible de las tasas ambientales”. Sobre los principios aplicables a las “tasas ambientales”, el “principio de 
capacidad económica ” puede ceder ante objetivos ambientales, lo mismo ocurre con el “el principio de equivalencia ”, 
basado en  el “de proporcionaliddad” y  el “de igualdad”. E n  cuanto al principio de “capacidad económica”, tiene un  rol 
lim itado, por responder las tasas a un  “principio de justicia conmutativa ”, principio éste últim o limitado, entre otros 
temas, po r el interés de las “generaciones futuras”.
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En Argentina el Convenio Multilateral cuando acepta expresamente que los municipios graven según los ingresos brutos 
(artículo 35), puso fin, al menos normativamente, al debate sobre si pueden graduarse las tasas municipales por la 
capacidad contributiva, porque el ingreso bruto es un índice mediato de la misma. Las tasas municipales estarán 
legítimamente graduadas si son prudentes y razonables y si con lo que se recauda por el conjunto de los ingresos se cubren 
en forma adecuada los servicios a que se compromete la comuna, vinculándolos a tasas y en un presupuesto equilibrado; 
según el análisis expuesto, las “tasas ambientales” en argentina son viables desde lo normativo.
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